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Previo a decidir sobre la concesión del recurso de queja el Despacho 

dispone, manténgase en la secretaría el escrito a disposición de la parte contraria 

por tres (3) días, para que manifieste lo que estime oportuno, en cumplimiento a lo 

establecido en el inciso 3º del artículo 353 del C.G.P., aplicable al presente asunto 

por remisión expresa del artículo 245 del C.P.A.C.A. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

 

HECTOR ENRIQUE REY MORENO 

Magistrado 

 

 

 


